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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

5675 ALICANTE

Edicto.

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Alicante.

Juicio Declaración de Herederos Abintestato número 2731/10.

Parte Demandante: Ángel Pérez García y María Luisa Pérez García.

Parte Demandada: Jorge García Sarobe.

Sobre Declaración de herederos abintestato.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo texto literal es el
siguiente:

A la vista del estado de las actuaciones y no conociendo los demandantes
familiares de Doña Emerita Sarobe Echeverria, madre del finado Don José García
Sarobe, cuya declaración de herederos se pretende con el presente procedimiento,
de conformidad con el artículo 984 Ley Enjuiciamiento Civil de 1881, publíquense
edictos llamando a los parientes de Doña Emerita Sarobe Echeverria nacida en
Lesaca (Navarra) el 22/09/1905 hija de Manuel y de Antonia, que se crean con
igual  o  mejor  derecho a  la  herencia,  para que puedan comparecer  ante  este
Juzgado en el término de 30 días. Estos edictos se publicarán en el Boletín Oficial
de la provincia, en el Boletín Oficial del Estado y en tablón de anuncios de este
Juzgado, librándose los despachos necesarios para su cumplimiento.

Alicante, 28 de enero de 2011.- El/La Secretario Judicial.
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